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5 4 z z : 
, a, - 1 CUDLA ita l 2 AUMENTO DE” CAPITAL Y  BEeNorO? 

2 coo FBRMA - DE ESTATUTOS DE LA 

3 . COMPAÑIA INMOBILIARIA NuU- 

3/.8'"002.00      

  

       tidad de Suaysquil 5% 1 
"> > púbiica del Ecuador , a 

los diecinueve días del 

9 
A ——_. oe . _ A 

MES de jurio de mil ne- 

  

10 vecientos noventa y cinco 

11 ante mí, DOCTORA MORNA 

2! PLAZA DE BARCIA, Abogada y Notaría Pública 

    

14 señor BOLIVAR NUMEZ SALTOS, de estado ri- 

15 wii Casudo , de profesión Comerciante y 
i 

16 | . | MORsDbre ? Er representación de ia Campañíia 

uN urROSILIARIA MHuU-5AR S. Ss en su calidad de 

18 | mee. . | berente, según lo acredita con la copia de =y 

2 rombramriento debidamente aceptado e inscrito 

20 | 

Extraordinaria Accionistas, celebrada el 

diecinrnueve de diciembre 

Y ccuatro, «según “lo acredita con la 

cospareciente ns estide "nacionalidad erustorig2



1  5as payor . de edad, ccon domicilio y residen-— 

   
        
    

   

    

    
   
   

    

      

  

2 Cia €rn esta ciudad de Guayaquil, cor la 

3 

4 

5 conocerio personalmente d uy 

6 resultados de esta 

          

  

17    mima interviene representada    

        
          

  

    

18    cerente, señor cbilvar Húufñiez Saltos, conforme 

  

  

     

            

  

         
         
       

    

19 Toneta del rombraniento que Se agregas como 

20 documento habilitante.- SEBUNDA: ANTECEDEN- 

21 e232.- Uno) Mediante escritura púbiira otorga- 

22 Ba arte €el Rotario Supiernte de lo Hotaria 

23 de Suayaquil Doctora Norma 

     
    

    

arcia, Abogado. Virgilio Jarrín 

  

   

    
      

    

    

ScunzD, ei cuatro de julio de mil novecientos 

setenta y mueve € áirscrita en el Registro 

Mercantil de GSuayaquij el día veinticuatro de 

ERETO de mil conrsti-      novecientos ocherta, se    
An a > sn re o



Fi
 

_Dosj Por escritura pública otorgada el día 

catorce de diciembre de mii novecientos 

- ochenta Y 5iste ante el Hotario Ab 

Eugenio Santiago Ramírez Sobrfrgquez, Notario 

Vigésimo Octavo de Guayaquil, 

  

inscrita en el fRecistro Hercantil de Suayadquil 
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ER SESIÓT 

Tresoiviú par unanimidad aurertar el capital 

suscrito de la   
7 ñiilones de sucres medlante la =mizicn ae 231 ] 

18 seiscientas Fuervas atctiones de cinco mil 

19 Ssucres cada una, para que luego del aumen 

O 20 quede Jijado en la cantidad de diez millions 

21 de SuUctres.— También Fesoalvióú reformar ei 

Artículo CUARTO de los estatutos sociales 

 



1 Cor ldos,. antecedentes meñcionados, yo BOLIVAR 

-RUNEZ SALTOS, a nombre y en representación de 

INMOBILIARIA HU-SAR S. fi : DECLARO-1O SISBUIEN- 

  

TE aj) Gue se aumenta ei capital SUSCRITO de 

suma de becho milloanez de 

sucres, mediante la emisión de pil seiscientas 

nuevas atciones ordinarias” y nominativas de 

  

$ circos mii sucres cada una, para que luego del 

9 sumento quede fijado en ja suma de dier 

Lo: 
10 | mi11one5 ae SUCTES.— 3 Sue SE reforma el 

11 ARTICULO CUARTO de los Estatutos Sociales, el 

q.) 
de de | 4 = ==. loq é - .. r Y TEA sismo oue diré lo sipuienrnter "ARTICULO CuarsTOr Lo 

  

y
a
 

P
y
 

zi CAPITAL. Ei capital suscrito úe la 

Z2 MILLONES hy SULRES divi- 

sido en dos mii acciones ordinarias Y TImi- 

m4 Sucres cada 

acciones »e emitirán er 

rresidentse y el Gerente de la 

dará derecho a votu er 

de Scrionistas Cuardo 

totisimente liberadas; en casa con 

valor psgado.- La trensferencia dei dominio de 

sCciornes se pará €r la Tforsa estabiecida 

ias Ley de | Compañías. La Junta General 

Accionistas. convocada expresamente para este  



gl
 

pue
do objeto, podrá aumentar o disminuír el capital 

  

derecho preferente para la suscripción de las 

FEesSoiverse el aumenta” 

Suscripeióbn y Pago de las 
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Tomo documenta 

obrrectomente integrada. de 

Caopitalizan exist 

. - ¡Compañias hacia?



1 dencia de Compañías y hacia terceros+- Agregue 

usted señor. Notario. las demás cláusulas de 

estilo paras la perfecta validez y firmeza de 

la presente escritura, e. incorpore como docu- 

senñntos Hebilitanries Copia del. nmombra- 

miento que e acredita: coso Gerente y repre- 

sentarte legal y da copia certificada del acta 

de Junta Seneral del diecinueve de úiciemtre 

  
| 

  

ovecienitios noventa 

ceiebrada el ayer tuvo acierta de 

reeclegirio a uztel GEREMXTE de la Compañia, por 

período Dos años. de conformidad cor 

diepuesto en el frtícuio Décimo Frimero de loz 

Esiastiutos de ia CLospañía ie correzponde ejer- 

cer ía Feprezentación legai, judicial Y Ber 

trajudicinmi e is mismas actuando individuxl-— 

sente.-— INMOBILIARIA NU-SAR S. ñÁ.,



se constituyó por Escritura Fúbiica otorgada pu
ma
. 

cuatro e julio de sil novecientos 

Tue inscrita en el Hegistro MNer-— 

Lo felicito fou 3acer-— 

  

tado nmnombrasiento.- Atentamente .- 
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13 | los comprobantes de pago por los impuestos | 

19 PEA Lisw RE Zi neu = Pr q 7 - | "ESPE TCITISOS . vusyequii, Seis de nera de xs 

  

: 23 Susyaquili.- (Hay otro sello enel Cuil se 

ire Reoistro Mercantil Cantón Buayaquilit, 

 



1 s las. once y dier minutos de la mafana, en el 

¿local social de la Cospañis. ubicado en Pedro 

Larbo número mil  veintiseis y Colén de la 

de Guayaquil, . =e reunió 

Gereral Estraordinsria Universal de Scciormin— 

propietarios E 

de dos miilonres de 

Srtícuilo Doscientos 

se formó 4 asistentes, conata-— 

tándose que se enconiraebea presente el cienta 

Bor ciento del capital suscrito ú 

Sesión. 

siendo ésta presidida  



ch
 

pa
 3Senigna Garcés de Núñez Y actuando compo 

Secretario el señor Bolivar Hútiez 

su calidad de Gerente y representante legal.-— 
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del order del 

verntimiento del plazo dentro del 

fnóúnirasz debian aumentar  



1 por la Superintendencia de Compañías.—*'' Due 

Sr; corsecuencia 

debiéndose 

efecto sil Seiscientas nuevas 

Sucres cas una 0€e ellas. Les acciones se 

emitirár ¡ numerados, pudiendo un 

bismo título contener tna o varias de ellas.- 

Los títulos eetarán firmados por el Freszi-  



$ 1 dente -y el Gerente de la Compstía,.- Cadh a 07 

scción dará derecho a voto en la y 

   
          

  

6 transferencia del. dominio de las acciones se 

7 hará en la forma establecida en la Ley de 
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0 11 Compañía. - derecho 

12 preferente para la suscripción de las acciones | 

15 que se emitan en proporción a las que posean 

a asomeñto de resolverse el sumenta” .- 

18 haciendo usa de su derecha de preferencias 

19 suscritiria el equivalente al noventa aye Rueve 

20 par ciento der Capital de ae es >=tctualmen te 

          ivár Húfiez     
        

   

Garcés, 

       

  

26 / Sarcés y Mario Núñez Garcés, propietarios del 
A E AA 

- 27 // cero enteros veinticinco centésimos por ciento 

      del actual capital suscrito, manifestaron que



1 también, harían . bso . de. - su derecho de prefe- 

-y esuscripirian cada uno 

scciones de. .cinco/mil sucres cada- una por: un/ 

mid sucres cada una. De esta 

. / 
taz acciones que »e 

esiters por el aumento de capital se suscriben 

  

7 integramente de la farma eypuezsta.- De in- 

8 pedilat re ver sobre ej pago ue 

9 las acciones que ebEcriben, el Gerente 

  

a úurta cue en 

11 

12 

13 

14 

15 
quinientos setente 

16 

17 

18 

  

19 
mediante cepiteliración de su cuota paerie, las 

20 
acciones que suscriben.” indicó gue él pagaría 

21 

  

s4s mid guirisrtas ochenta y cusitroao Acciones 

22 . 
sediarte la capitelización de siete miilones» 

23 
novecientos veinte mil sSucrez que le cau 

Frresponder FeSsSerwo por revalorización 

sel psatrisonio.— Por st bsrte los accionistas 

alter Iván Nútez Sarcéts, Patricia Jdanett 

Náñez Garcés, Margoth Núñez Garcés Marino 

úñez Garcés, manifestaron gue, igualmente
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1 Ragarian laz Cuatro 

SUMERTO. 

stcriones que cada cual 

mediante 

Sucrers 

11 

12 

13 

14 

15 diérndoze 14 rereso de ireinta minutos uars 3 

16 redacción de li PrFESEeñTIeE mui. is misma nue 

Y | luego de neaner =171- 23-225 2 213 2"eseniss Tue 

18 agrobada por inanñnlmidad Firmando todos pura 

19 constancia.— iTirmadoi.- uz Assiana Usriés y 

20 

21 

22 

23 Margot Húñez Garcés.- 

Ñ 

idiraado).- ario Múñez 

Barcés.- Guayaquil, veintidos 

         Compañía, al cual me 

  

 



1 remito en —1a50 Mecessrio.- firmasdol.- firma 

  

E Ea de dr den 

3 S  



"REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA NUGAR S.A. 

» 

    

Guayaquil, a los diecinueve días del mes_ de Jun 

novecientos noventa y cinco.- 

que firmo y sello en ocho fojas útiles, en la ciudad 

4 
. LA A o A 

eN UTA, MURMA PLAZA de 
dem NOTARIA 

e . q 7 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 
disposiciones contenidas en los artículos segundo y cuarto 

de la resolución + —95-2-1-1-0004543, de fecha 18 de Julio 
de 1995, emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de Constitución y Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compania INMOBILIARIA NU-GAR S.A. , de 
fechas 04 de Julio de 1979 y 19 de Junio de 1995 , 
otorgadas ante el Notario Suplente de la Notaria Décima 

Tercera de este Cantón Abogado Virgilio Jarrin Acunzo y la 

Notaria Titular Doctora Norma Plaza de Garcia, 

respectivamente .- Guayaquil, 27 de Julio de 1995.- 

Le no + 4 Jo 

Dra: Uornmo Daza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

de 

CHRTIFICO: ¿he con fecha de hoyi y: En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Número 95-=1-1-0004543, dictada el 18 de Julio de 1.995, por 
el sSubintendente Jurídico de la intendencia de Conpañííns de Guayaquil, Ya» 

cargado, fue inscrita cesta escritura pública, la misma que contiene el AU- 

VIA NUGAR >eñe, de fojas 42.766 a 42.780, número 13.573 Jdel Registro Mer 

cantál y anotada bajo el número 27.200 del Repertorio.-Guayaquil, ocho de 

L 
otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA coPgA 1.9 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y e 

      

MENTO DE CAPITAL Y RiPORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada INMOBILIA=



AIGOO ATRALI 

KROAJTIAFITF3I     
       

   

Y  JATIGAIJ 30 

«boi FALL AIFAIILEUAVI JATFACADS AJ 30 2OTLTATEZ 30 ANROTIF" 

a noventa i cinco.-Eld Registrador Mercantil 

suple 

      
  

Registra 

dey Cantén Guayaquil 

as em cumplimiento del Decretan 733, dictado el ” 

el Señpgr Presidente de la República, publicado


